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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en -:nanufaeturas impresas de
rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancia
realmente contenida en la elaboración de los productos exportados,
se podrán imponar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el siste~a a q~ se acoja el int.eresado, 117,65
kilogramos de las mercanclas anteriormente descntas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente conte
nida en la elaboración de los productos exportados, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta. de
admisión temporal, o se ~vol~erán los derech~s arancelanos,
según el sistema a que se aCOja elmteresado, 125 kilogramos de las
mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1

Para las mercancías utilizadas en manufilcturas impresas en
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana de
exportación, cuando hubiere declarado que los productos a expor
tar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de papel de
la misma calidad, con la impre1Íón correspondiente a la manulilc
tura exportable y de tamado tal -por ejemplo de 4 a 6 centímetros
que garanticen que su impresión sólo ha podido efectuarse sobre
papel en bobinas.

d) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabad~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demó caraeteristicas
que las identifiquen y disti~ de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

auinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de DOviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los palses de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direoción General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno, autorizar exponacio-
nes a los demás palses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas lilera del área aduanera, tambi~n se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformacíón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI
bien para optar por primera vez a esle .wema. habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punlo
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a parUr de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en ela~o
3.6 de ia Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre
del~l .

Las cantidades de mercancías a importar con franquiCIa arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplintiento del plazo para
solicitarlas.

En el siSlema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercanCÍas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha~ en el.mo~ento
de la presentación de la correspondiente declaraCIón o bcenCla de

importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex¡JOrtación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al ¡qímen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asl como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolean Oficial del Estado>o podrán acogerse
tambim a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y cn la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos seda1ados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se re¡irá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Preoidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(odloletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duod6cinto.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvintiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos ados.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilb-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

15061 ORDEN tú 29 tú diciembre de /986 por la que se
alAIoriza a /afirma .CIludws Arnedo, Sociedad Anó
nima», el TégimeII tú tr4fico tú perfeccionamiento
activo para JQ importación de resina, caucho y otros y
la exportación de suelas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la E!"presa «Cauchos Arned,!, Socl~d
Anónim... solicitando el régimen de tráfico de perfeccIonamIento
activo~ la importación de resina, caucho y otros y la exporta
ción de suelas,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General'de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ¡qímen de tráfico. de peñ~~iona
ntiento activo a la firma «Cauchos Arnedo, Sociedad Anorum...,
con donticilio en poligono Renoca1, sin número, Arnedo (La
Rioja), y número de identificación fiscal A-26-022129.

se8undo.-Las mercancías de importación serán:

l. Resina EVA copolímefllS de etileno y acetato de vinilo, en
granza, de color cboro Y transparente, envasado en sacos de 25
kilogramos, siendo el porcentaje de acetato de vinilo del 14 por 100
al 30 por lOO, P. E. 39.02.96.8. . .

2. Resinas de ..tireno en ~nza, color blan"'!l_con la siguIente
COmposición: 65 por 100 de esl1reno y 35 por I w de SBR 1502;
posición estadistica 39.02.34.9.

3. Caucho sin~tico en halas de 34 kilogramos, color blanco,
con la siguiente composición: 75 por 100 butadieno y 25 por 100
estireno; P. E. 40.02.61. ...

4. Acelerantes, P. E. 38.19.61, de los SJgUlentes tipos:

4.1 MBT 2 Mercapto Benzatiazol.
4.2 MBTS Disulfuro de Benzatiazilo.
4.3 CZN Ciclohexil Benzatiazol-SuIfenamida.
4.4 DPG Defenilauanidina.
4.5 DOTG Diortotoluil Guanidina.
5. Silice precipitada en polvo, al 90 por lOO, P. E. 28.45.99.9.
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Tercero.-Los productos de exportación serán:
Suelas de caucho para calzadn, P. E. 64.05.96.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo oiguiente:

a) Por cada 100 kilosramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se expor·
ten, se podrán importar con fianquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán Ins derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2,91 por lOO, en concepto
exclusivo de mennas.

c) El interesado queda obli¡ado a declarar en Is documenta
ción aduanera de exportación y en Is correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaJ, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particuls
res, formas de. presentación), dimensiones y demás características
que Iss identifiquen y dis~n de otras similsres y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
das previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que Is Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar Is
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de Is fecha de su publicación en el «iloletín Oficial
del Estado», dehiendo el interesado, en su caso, solicitar Is prórroga
con tres meses de anteJsción a su caducidad y adjuntando Is
documentación exigida por Is Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los -Países· Uc ongen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para Is transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de Is Orden de Is
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de Is Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelsria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de Is fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de Is Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. -

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento de! plazo para
solicitarlas.

En e! sistema de devolución de derechos, e! plazo dentro del
cual ha de reaJizarse Is transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de Is presentación de Is correspondiente declaración o licencia de
importación, en Is admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declsración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el tituJsr se acoge al rt¡imen de
tráfico de oerfeccionamiento activo y e! sistema elegido, mencio
Dando Is disposición por Is que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en ré&imen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, queda, án sometidos al régimen fiseaI de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de mayo de 1986 hasta Is aludida fecha de
publicación en e! «iloletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los benelicios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en Is restante
documentación adüanera de despacho Isreferencía de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalsdos en el articulo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «iloletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente. Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<dIoletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<iloletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda tIe 21 de febrero de 1976

(<<iloletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio <re 24 de febrero de 1976

(<dIoletín Oficial del Estado» número 53).
Circulsr de Is Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<iloledn Oficial del Estado» número 77).
Duod6cimo.-La Dirección GeneraJ de Aduanas y Is Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para Is correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1..0 que comunico a V. l. para IU conocimiento y efectos.
Dios JWl!'Ie a V. 1. mucbos añol.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.
Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se aprueba
con efecto de JI de octubre de 1986 la cesión lotal de
carú!ra de la Entidad «Unión Madrid, Sociedad Ami·
nima», a Ja Entidad «Renacer Unión, Sociedad Anó
nima» (C-27/) y declarar la extinción y eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la
Entidad cedente «Unión Madrid, Sociedtui Anónima».

Ilmo. Sr.: VISto el escrito de «Renacer Unión, Sociedad An6
nima>t (cesionaria) en solicitud de apr~ciónde Is cesión total de
cartera de la Entidad "Unión Madrid, Sociedad Anónima»
(cedente) con la bl\ia de esta última del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, para todo lo cual ha presentado la
documentación pertinente'

Vistos. asimismo, el infonne favorable de la Sección correspon
diente de ese Centro directivo, Is Escritura de cesión total de
cartera y disolución de Is cedente, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil, y a propuesta de Vol.,

Este Ministerio ha resuelto:

lo Aprobar con efecto 31 de octubre de 1986 Is cesión total de
cartera de la Entidad "Unión Madrid. Sociedad Anónima» a la
Entidad «Renacer Unión, Sociedad Anónima», realizada conforme
a Is legislsción vigente sobre Seguros Privados.

2. DecJsrar Is extinción y eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras de Is Entidad cedente "Unión Madrid,
Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V.1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de mayo de 1987.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Debesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de mayO de 1987por la que se autoriza
a la Entidad «Euromutua, Seguros y Reaseguros a
Prima Fija (M-42), pora operar en el Ramo de Cascos
de Buques o Embarcaciones Marftimas. Lacustres y
Fluviales (número 6 de los clasiflClJdos en la Orden de
29 de julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de Is Entidad cEuromutua, Seguros y
Reaseguros a Prima Fija en solicitud de autorización para operar en
el Ramo de Cascoo de Buques o Embarcaciones Marítimas,
Lacustres y Fluviales (número 6 de los clasificados en Is Orden de
29 de julio de 1982), para lo que ha·presentado Is documentación
pertinente;

Vistos. lSimismo, Ios·informes favorables de los Servicios
correspondientel de ese Centro directivo, y a propuesta de Vol.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de mayo de 1987.-P.D.,e! Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Debesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


